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DECRETO 184/1971, de 14 .deenero,poT el que se
acepta la aonactónal Estado pOr la «Casc! Seat»
de un venteulo automóVil marca ,«Seat». mode
lo 12t motor número TAD4i0538;condestino a No
ticlanos y Documentales Cinematográficos.

«Casa see..t» ha sido, ofrecido al Es~ado un vel1iculo
de las caracterfsticasy con el~ino antes men-

A partir de 1 de diciembre de 1970:

Sargento don José Francia Holgado.
Sargento don Luis Garcia Vicente
Sargento don Joaquín Gutiérrez Ruiz.
sargento don Fide1 Moreno Femández.
Sarg(.."nto don Jesús Arza Recalde.
Sargento don Félix .Diaz Ventosa..
Sargento don Dionisio Fiel Garcla.
Sargento don Pedro Molero Márquez.
Sargento don César Rodríguez Saavedra.

A partir de 1 de enero de 1971:

Srn:gento don Julio BláZquez Pérez.
Sargento don AveUno Pérez Pérez.

Cruz pensionada, con 3.600 pesetas anuales

A partir de 1 de octubre de 1970:

Sargento don Isidro García Ag'udo.
Sargento don Vicente Rivares Orduna..

A partir de 1 de noviembre de 1970:

Sargento don Antonio Molero Rodríguez.

A partir de 1 de diciembre d~ uno:

Sargento primero don, Adolfo. Garmi11a Madera.
SR.rgento don Miguel· Pérez VigUeTa.
Sargento don Antonio Marttnez'" Manzano.
Sargento don Isidro Früetuoso Martlnez.
Sargento don Juan Jiménez Castillo.
Sargento don Antonio Rivera Pavón.

A pa.rtir de 1 de enero de 1971:
Sargento prh~ero don Pedro, Santos Migue,láflez.
Sargento primero don Faustlno Romero Gómez.
Sargento don José Pérez Gatefa.

A partir de 1 de febrero de' 1971:

Sargento don Mariano Fernánctez Gamaza.no.

Crll:~ pensionada,' con 1.000 pesetas a.nuales

A partir de 1 de noviembre de 1970:

Sargento primero don Lázaro Liébana Argtlhlosa.
Sargento don Manllel Glmeno Herrero.

A partir de 1 de diciembre de 197(J:

Sargento primero don César González Va.~co.

Sargento primero don FrandscoRivas Hamos.
Sargento don Fra:ncisoo Ovejero Qontreras,;
Sargento don Tt-lesforo Rubio Herrerllela.

A pal·tir de 1 de enero de 1971.

BrIgada don Antonio Fernández Ríos.
Sargento, primero don Antonio Ferhándei Delgndo.
Sargento primero don Pedro Amador ArdUa.
Músico de tercera: don Jesús Muñ()2 Gómez.

Madrid, 14 de enero de 1971.

CASTA~ON DE MENA

MINISTERIO DE HACIENDA

Por la
automóvil
clonado.

Por el Ministerio de Información!! Turismo se considera de
interés la aceptación de la' donación referida.

A propuesta, del Ministro de Hacienda y previa deliberación
d€l Consejo de Ministros en su reunión: del día ocho de enero
de mIl novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

. Artíct!lo .primero.-De conformidad ron 10 dl.spue."lto en el 8r
t~cul0 yemtIcuatro de la Ley del Patrimonio, seaoepta. la dona
CIón al Estado por la «Casa 8eat» de un vehículo 'automóvil,

marca «Sea.t», modelo ciento veinticua.tro, motor número TAO
sesenta ',mil quinient.os treinta ',1" ocho.

Articulo segundo.~El vehículo mencionado deberá ser inte
grado en el Parque Móvil ministerial y eumplir las condiciones
de los demás vehículos integrados, pare. su Ulterior adscripcion
por el Ministerio de Hacienda al Organismo autónomo NO-DO,
dependiente del MinistE:tio de Informací6n y Turismo.

J>~Uculo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Díreceión General del Patrimonio del Estado, se llevarán o.
cabo los tramites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto.

At'í lo Dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de tonero de mil novecient.os setenta y tillO.

FRANCISCO FRANCO

El Minbtw de Hacipnda.
ALBERTO MONHEAL LUQUE

DECRETO 1135/1971, de 14 de enero, por el que se
acepta la dona<-ión al Estado fIDr «Barreiras-Diesel,
Saciedad Anónima». de un vehículo automóvil maT
ca (iDodge-Dart}), niodelo G. L., matricula M-468809.
nümero de motor AE 214483-C, número de basti
dor 2358-100353. con destino a los servicios de Te
levisión Española.

Por (\Barreiros--Diesel, S. A.l), ha sido ofrecido al Estado un
vehlcul0, marca «Dodge-Dart»), modelo G. L., matricula M-cua
trocientos sesenta y ocho mil ochocientos hueve, Con destino
a lo~ Servicios de Televisión Espaflola.

Por el Ministerio de Información y Turismo se considera de
interés la aceptación de la donación refelida.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa- delibera
ción del Consejo de 'Ministros en su reunión del día ocho de
enero de mH novecientos setenta y uno,

DISPONGO;

ArUculo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artkulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estp.do por KBarreiros-Diesel, S. A.», de un vehícu
lo automó..n. marca «Dodge-Dartn, modelo G~ L., matricula
M-cuatrocientos sesenta y ocho mil ochocientos nueve, número
de motor AE doscientos catorce mil cuatrocientos ochenta y
trcs~C, número de bastidor dos mil trescientos cincuenta y ocl1o
Cl€n mil tresdenf.os cincuenta y tres.

Articulo segundo.-'-EI vehículo mencionado deberá ser en
tregado al Parque Móvil Ministerial, para que lo incluya en el
inventario general de vehiculos y lo dote de matricula PMM
para posteriormente por el referido Par-queser afectado al Mi
nisterio de Información y Turismo p.a.!·a los Servicios de Tele
\"lf;ión Espafiola dependientes de este, Departamento.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de. Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio, del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizandose al ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de Madrid o funcionario en quien
delegue, para que en nombre y representación del Estado con~

curra al'btorgamien:to de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a {:atorce de enero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MinL.;tm de HaclE'nda.
ALHER-TQ MON REAL LUQUE

DECRETO 18611971, de 14 de ellero. por el que se
cede al Ayuntamiento de Tirvia fLérida) una finca
urbana (casilla en ruinas), radicada en dicha lo
calidad, para viales.

Habiendo sido solicitada por el Ayuntamiento de Tjrvia (Lé
rida) la cesión gratuita de una finca urbana (casilla en rui~
nas), sita en dicha locaUdad. con el fin de destinarla a viales,

y concurriendo en el presente caso las tircunstancias que
seña La la vigente Ley del Patrimonio del Estado, a propuesta
del Ministerio de Hacienda y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día ocho dé enero de mil no
vecí€ntos setenta y uno.

DISPONGO;

Articulo primero_~--Se cede al Ayuntamiento de Tirvia (Lé
rida), para destinarlo a mejor.ar la curva de carretera de ac
ceso a la localidad y al amparo de lo dispuesto en los articu
los setenta y cuatro y setenta y siete de la Ley del Patrimonio
del Estado, la siguiente finca;


